
 
  

 
 
 
 
 
 
 
 

MATERIA: NTICx  
DOCENTE: de la Fuente  Luciano.  
CURSOS: 4º AÑOS “A”  
DEPARTAMENTO: Comunicaciones  
 

Contrato pedagógico 2019 
 
• El material: Carpeta (con la teoría, trabajos prácticos y guías de estudio), módulo de 

trabajo o libro de texto y evaluaciones realizadas deberán estar presente en todas las clases. 

La falta del material implica una nota conceptual negativa.  

• Los informes de trabajo práctico, las guías de trabajo y las tareas asignadas deberán ser 

entregados en tiempo y forma, respetando el formato indicado por el docente. Los trabajos 

fuera de la fecha acordada tendrán una nota máxima a criterio del profesor. En el caso de 

trabajos grupales, les corresponderá una nota grupal y otra individual.  

• Para las guías de problemas, ejercicios y tareas, se aplicará la modalidad de autocorrección 

y corrección grupal, debiendo el alumno ocuparse de tildar los ejercicios que ha resuelto 

correctamente, y copiar la resolución correcta del pizarrón en el caso de los que hayan sido 

mal resueltos.  

• Las tareas escolares asignadas para el hogar deben realizarse para la fecha estipulada, la 

falta de realización de tareas por parte del alumno, llevará una nota de desaprobación.  

• Se visarán las carpetas para asegurarse de que estén completas y al día. (El visado no 

implica corrección).  

• El alumno que faltase a una o más clases ya sea por enfermedad, viaje familiar u otras 

cuestiones personales, deberá concurrir a la clase siguiente con todo lo realizado por sus 

compañeros debidamente copiado en su carpeta. Asimismo, deberá haber leído el tema de la 

carpeta y/o módulo o libro, a fin de solicitarle al profesor la explicación de cuestiones 

puntuales que no haya logrado entender a través del material mencionado.  

• Es responsabilidad del alumno adquirir las fotocopias solicitadas por el docente, como así 

también, tener en la primera hoja de la carpeta la fotocopia con este acuerdo firmado, los 

contenidos y objetivos para este año escolar.  

• Queda prohibido el uso de celulares, máquinas fotográficas o MP3, etc. Sólo podrán ser 

utilizados en caso que el profesor lo determine como estrategia didáctica.  

• El alumno no puede comer ni beber durante las horas de clase.  

• Respeto de las normas de seguridad e higiene del establecimiento.  

• El alumno deberá mantener el orden y el cuidado de la sala de computación.  

• La conducta dentro del aula deberá seguir las pautas de convivencia institucionales, tanto 

en el respeto hacia el docente y sus compañeros como así también en el uso del uniforme 

escolar.  

• El alumno no puede retirarse del aula durante el desarrollo de la clase, salvo determinadas 

excepciones. 

 



 

• El alumno no puede salir del salón para tomar un medicamento, salvo autorización previa 

de los padres por escrito.  

 
2-MODALIDADES DE EVALUACIÓN  

• −En forma oral y/o escrita diariamente.  

• −Realización de trabajos prácticos y tareas áulicas.  

• −Resolución de situaciones problemáticas durante el desarrollo de la clase.  

• −Elaboración de informes de investigación.  

• −En forma oral y/o escrita finalizado el tema y/o la unidad.  

• −Se realizará un seguimiento diario del comportamiento, predisposición y la actitud del 

alumno hacia el trabajo áulico.  

 

• Las evaluaciones escritas y orales formales se avisarán con anticipación, y será obligatoria 

la asistencia, en caso de que el alumno faltase a una evaluación deberá traer un certificado 

médico o nota realizada por sus padres. Si la falta es justificada, la evaluación será 

compensada en la fecha acordada con el docente.  

• Toda evaluación escrita y/o oral formal tendrá una clase de consulta en el encuentro 

anterior para preguntar las dudas del tema.  

• Para la nota trimestral se tendrán en cuenta las calificaciones de las evaluaciones escritas y 

orales, notas conceptuales, de tareas áulicas, resolución de problemas, etc. registradas 

durante dicho período, es decir para la nota final se tendrá en cuenta, no sólo las 

evaluaciones escritas sino también, el desempeño general y diario del alumno, que será 

informado a la familia mediante el cuaderno de comunicaciones.  

• La nota actitudinal será cuantitativa y se tendrá en cuenta: ausentismo, presentación de los 

materiales solicitados, relación entre compañeros y docentes, comportamiento, trabajo en 

clase y otros parámetros que cada docente considere apropiados.  

 
 

 

 

 

..……………………………………  

Firma y aclaración del alumno  

 

 

 

 

 

……………….……………………….  

Firma y aclaración del adulto responsable 


